
ANUNCIO de 31 de mayo de 2006 sobre
notificación de inscripciones de anotaciones
preventivas de fecha 21 de febrero de
2006, del Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación.

No habiendo sido posibıe practicar en los domicilios de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo del presente Anun-
cio, las notificaciones de las inscripciones de las anotaciones
preventivas de fecha 21 de febrero de 2006 por parte del
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, y de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo
de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publica-
ción para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61,
pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de
Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, sita en
Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, para conocimiento íntegro del
mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 31 de mayo de 2006. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.
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ANUNCIO de 31 de mayo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de inicio y trámite
de audiencia al interesado en el
procedimiento de imposición de multa
coercitiva contra D.ª Guadalupe Pérez
Mancera.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación del inicio y del trámite de audiencia en el
procedimiento de imposición de multa coercitiva contra Dña.
Guadalupe Pérez Mancera por incumplimiento de la obligación
de arranque de parcelas ilegales inscritas en el Registro Vitícola
Comunitario, de fecha 16 de febrero de 2006, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose
publicidad a la misma.

Mérida, a 31 de mayo de 2006. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

Interesado: Dña. Guadalupe Pérez Mancera.

Último domicilio conocido: Calle Villa Carmen, s/n. de Entrín Bajo
(Badajoz), C.P. 06197

Expediente: Resolución de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente por
la que se resuelve el inicio de procedimiento para imponer multa
coercitiva a Dña. Guadalupe Pérez Mancera por el incumplimiento
de la obligación de arranque de viñedos.

“RESUELVE:

Iniciar de oficio, el procedimiento para imponer multa coerci-
tiva de 3.000 euros por hectárea a Dña. Guadalupe Pérez
Mancera por el incumplimiento de la obligación de arranque
de viñedos ilegales plantados en la parcela 43, 46 y 94 del
polígono 3 del término municipal de Entrín Bajo, con una
superficie de 11,6292, 1,0176 y 0,956 hectáreas, respectiva-
mente. En consecuencia la multa ascendería a la cantidad de
40.808,4 euros.

11440 22 Junio 2006 D.O.E.—Número 73




